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RE5OLUCION DE ALCALDIA

No A204-?A?3- A-l DCIQ-C

CamantL 23 de Octubre det 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE
IA PROWNCIA DE QUISPICANCHI, REGTÓN CUSCO.

VTSTO:
El Oficio N" O95-JCSQ-MRO-RESSCSIDR5C.2023, et Obst. HiuraÍtim

Huaranga Marmanillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil Camanti, quien
solicita el Reconocimiento de Agentes Comunitarios de Salud del Distrito de
Camanti; g,

COJVSIDERA"TVDO

Que, de aanerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
modiftcado por la Leg de Reforrna Constitucional N" 27680 A N" 30305,
concordante con el Art. il del Títula Preliminar de la LeA 27972, las
MunicipaliCades son órganos de Gobierno Local, que gozdn de autonomía
Política, Económica y Administratiua en los asuntos de su competencía,
cat'respondiendo al «Cancejo Munlclpal las funciones norm.atiaqs g

y la "Alcaldía funciones ejecutiuasn.

Que, el numeral 6 del artículo 20" de la Leg N' 27972, "Leg Orgánica de
Municipalidades", señala que es atríbución del Alcalde "díctar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leges g ordenanzas";

Que, el Artículo 43" de la Leg No 27972, Leg Orgánica de Municipalidades,
recísa. que las Resoluciones de Alcaldía apnteban g resueluen los c-su,lrtos de

administratiuo.

Que, conforrne a lo prescríto par el Art. 730 A BOo de la Ley Na 27972 LeA
Argánica de Municipalidades, las Municipalidades: asumerl las competerucias
y ejercen las funciones especificas para realizar cümpañ.as de medicina
preuentíua primeros auxilíos educación sanitaria g profilaxis local.
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Que, los artíqtlos I U IV del Titulo Preliminar de la Ley 26842 - Leg
General de la Salud establece que "la Salud es condición indispensable del
desanrollo humano g medio fundamental para alcanzar el bienestar índiuidual
y colectiuo siendo: la salud publica responsabilidad pnmaría del Estado. La
responsabilidad en ntateria de sahtd indiuidual es campartida por el
indiuiduo, la sociedad A el Estado

Que, de aanerdo a la Ley N' 28238 - LeA General del Voluntariado, que
tiene por objeto reconocer, facilitar A promouer la acción de los ciudadanos en
seruicios uoluntarios g señalar las condiciones jurídicas bajo las cuales tales
actiuídades se realízan d.entro del territorio nacional. Decldrase de interés
nacional la labor que realizan los uoluntarios en el territono nacional, en lo
referido al seruicio social que brindan a la comunidad, en forma altruista y
solidaria.

Que, con Resolucíón Mínisterial N' 411-2014-MINSA, se aprobó el
doanmento técnico: arientaciones para el Fortalecimiento de la Labor del
Agente Comurtitario de que tiene coma propósito contribuir con el
mejoramiento salud biopsicosocial del familia. A comunidad, a traués de del
Agente Comunítario de la: Satud como agente dé cambio pa"ra el logro de la
formacíón de una qtltura en salud en la población, medíante la adopción de
esfilos de uida saludable.

Que, se consideran Agentes Comunitarios Prornotores de la salud
aquella persona elegida A/ o reconocida por su comunidad, que realiza
acciones uoluntarias de promoción de salud A preuención de enfermedades en
coordinación con él personal de la salud y otras instituciones locales g
regionales, ejerciendo la representatiuidad de su comunidad a traués de la
participación cíudadana, anmpliendo de esa manera el rol artículad.or entre la
comunidad g autoridades.

Que. mediarúe Oficio N' O}SJCSQ-MRO-RESSCS/DR 5C.2O23, et abst.
Hiurahim Huaranga Marmanillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemit
Camant| quien solicita el Reconocímiento de Agentes Comunitarios de Salud
del Distríto de Camanti mediante resolución conlafinalidad de poder realizar
un trabajo en conjunto que nos lleue a lograr el bienestar de la población, para
lo anal adjunta la relación, por lo que es pert:inente emitir el acto resolutiuo
como estimulo al esfuerzo diario que contribuge al desarrollo integral de
distrito.

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Art.
20o A 43" de la Leg Orgánica de Municipalidades No 27972;
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eaticul,o pxnwnno.- EX;PRESáR et Reconocitniento, at
Agente Cornunitarío promotor de la salud EU§EBIO HUILLCA MAMANI del
del Sector San Mtguel del Distrito de Camanti por su labor uoluntaria,
esfuerzo que contribuyen al desarrollo integral de la salud.

ARTñCULO SEGLINDO.- ENCARGAR, a la Secretaria General
notificar con la presente Resolución a la interesada, al Jefe del Centro de

Salud y a las dreas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y
demds fi"nes.
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